
 

 
 

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
Dirección Insular de Hacienda 
Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público 
Unidad de Presupuesto y Gasto Público 
 
 

INFORME- PROPUESTA 
 
ASUNTO: Expediente de modificación de créditos nº 1 del Presupuesto del O.A.L. 
Instituto de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) 

 
 
A la vista del acuerdo del Consejo Rector del O.A.L. Instituto Insular de Atención Social y 
Sociosanitaria, de fecha 27 de febrero de 2023, y en cumplimiento de lo preceptuado en la Base 10ª.6 
de las de Ejecución del Presupuesto, previos informes del Servicio Económico Financiero y de la 
Intervención Delegada del Organismo Autónomo, se emite el siguiente informe: 
 
En el Anexo de Subvenciones Nominativas del Presupuesto del IASS para 2023 figura, entre otras, una 
subvención nominativa corriente a favor de la entidad Cruz Roja Española, para el desarrollo de 
Proyectos de atención a personas sin hogar, concretamente, para la puesta en marcha de dos centros 
de día para lograr la inserción social y el aumento de la calidad de vida de las personas en situación de 
sinhogarismo.   
 
Presentado el correspondiente proyecto por parte de la entidad, se observa que, para la puesta en 
funcionamiento de los centros de día, se requiere la adquisición de inmovilizado inventariable así como 
de la realización de obras de adecuación de los locales que servirán de base para los centros de día, 
todo ello con un coste valorado en 40.000,00 euros.   
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del gasto a realizar, no resulta adecuada su imputación a la 
subvención nominativa corriente prevista en el Anexo por lo que el Consejo Rector mediante el 
mencionado acuerdo de fecha 27 de febrero de 2023 propone, entre otros asuntos, la reducción de la 
subvención nominativa prevista para gastos corrientes y la inclusión de una nueva subvención 
nominativa de capital  
 
Este importe no debe figurar en las subvenciones de gasto corriente, sino en las subvenciones de 
inversión, habida cuenta de su naturaleza jurídica, y está asimismo vinculado al Anillo Insular de 
Políticas Sociales, ya que se trata de gastos necesarios para el funcionamiento del proyecto de 
atención a personas sin hogar. 
 
 
A la vista de lo anterior, se propone la aprobación de un expediente de modificación de créditos del 
Presupuesto del IASS, bajo la modalidad de crédito extraordinario, con el detalle que se expresa a 
continuación: 

ALTA 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

2023.3N.231.789 UISRE_Anillo Insular de Políticas Sociales /Otras transferencias 40.000,00 

TOTAL ALTAS... 40.000,00 

 

BAJA 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE(€) 

2023.3N.2311.489 UISRE_Anillo Insular de Políticas Sociales / Otras transferencias 40.000,00 

 TOTAL BAJAS... 40.000,00 
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Se acredita en el expediente el carácter específico y determinado del gasto a realizar, la imposibilidad 
de retrasarlo a ejercicios posteriores, así como la inexistencia de la aplicación presupuestaria 
correspondiente en los estados de gastos del presupuesto aprobado. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los expedientes de créditos 

extraordinarios podrán financiarse mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del 

Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del 

respectivo servicio, circunstancia que queda igualmente acreditada en el expediente. 

 
En el supuesto que se informa, se propone una baja del crédito previsto como subvención nominativa a 
favor de la Cruz Roja, atendiendo a la cuantificación del gasto real es menor a dicho crédito y, además, 
atendiendo a la naturaleza económica de gasto a realizar, se propone un reajuste del crédito, 
traspasando 40.000,00 € de gasto corriente a gasto de capital. Esta baja de crédito, según se informa 
por el Servicio Económico Financiero, se acredita a través del documento RC tipo 101 (Retenciones 
para transferencias y bajas) en fase previa número operación 920230000713 
 
Por lo que se refiere al reajuste de las aportaciones consignadas en el presupuesto del Cabildo a favor 
del Organismo Autónomo, el incremento de 40.000,00 € de la aportación de capital con disminución en 
la aportación de corriente, se encuentra actualmente en trámite a través del Expediente de 
Transferencia de crédito nº 2/FEB2023, con el siguiente detalle: 
 
 

ALTA DE GASTOS 
23.0301.2311.71600 Transf.Capital IASS/Asistencia Social Primaria ................................... 40.000,00 
(Py. 2023-0078.- Anillo Insular Políticas Sociales) 
 

BAJA DE GASTOS 
23.0301.2311.41600 Transf.Corrientes IASS/Asistencia Social Primaria .............................. 40.000,00 
(Py. 2023-0348.- Anillo Insular Políticas Sociales) 

 
Una vez que aprobado el Expediente nº 2 de Transferencias de créditos se tramitará la correspondiente 
modificación del Anexo IV “Aportaciones Específicas” de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 
Cabildo Insular de Tenerife 
 
De conformidad con la Base 12ª de las de Ejecución del Presupuesto corresponde al Pleno de la 

Corporación, previo dictamen de la Comisión de Presidencia y Acción social, la aprobación de los 

expedientes de Créditos Extraordinarios de los Organismos Autónomos y Consorcios integrados en el 

Sector Público Insular especificados en la Base 4ª, los cuales deberán remitir la oportuna propuesta de 

su órgano competente.   

 

Esta aprobación debe realizarse con sujeción a los mismos trámites y requisitos que la aprobación del 

Presupuesto.  En este sentido, el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife exige que su 

tramitación se realice conforme al procedimiento determinado en su Art. 63, debiendo elevarse el 

expediente previamente a la consideración del Consejo de Gobierno Insular para su aprobación como 

propuesta al Pleno Corporativo (Art. 29.3 del Reglamento). 

 

 
LA JEFA DEL SERVICIO     LA TÉCNICO 
Mª Fernanda Barber Friend    Lisbeth Álvarez Yanes 
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CONFORME, elévese como propuesta de esta Consejería al Consejo de Gobierno Insular, para 
su aprobación como propuesta al Pleno, previo informe de la Intervención General. 
 
LA CONSEJERA INSULAR     EL DIRECTOR INSULAR 
Berta Pérez Hernández     Jose Isaac Gálvez Conejo 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

Código Seguro De Verificación j2LFKXf/Ia0WJ22ULNCtgA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y
Modernización  Vp2º

Firmado 06/03/2023 06:43:56

José Isaac Gálvez Conejo - Director Insular de Hacienda Firmado 02/03/2023 13:13:26

Mª Fernanda Barber Friend - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de
Presupuestos y Gasto Público

Firmado 02/03/2023 11:44:42

Lisbet Alvarez Yanes - Jefa de Sección  Servicio Administrativo de Presupuestos
y Gasto Público

Firmado 02/03/2023 10:09:33

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/j2LFKXf%2FIa0WJ22ULNCtgA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 3/3

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/j2LFKXf%2FIa0WJ22ULNCtgA%3D%3D

